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GACETA DE MADRID.
MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 182a.

NOTICIAS BXTRAMGBRAS.
ALEMANIA.

jtugsbu'go ( Batiera ) jo </e IVlireMiírr.
Ta« conferencias da Varona principaron con protocolo el 31 de 

Octubre, y el 6 de Noviembre ya había habido do» relativa» á lo» ne
gocio* de Etpafia. El Emperador Alejandro, instigado por el venador 
TatischafF, ha propendido i la intervención armada para reducir Ja 
Panínaula á la manera de Ñapóle*, e* decir , para restablecer en ella el 
poder absoluto. Los ministro» franceses, como son del partido ultra, s* 
unicton á la Rusia; pero los ingiestt se opusieron i toda intervenc.on 
armada. Los prusianos j austríaco» Halaron da que se adoptase un ter
mino medio entre estas diferentes opinión»; pero el hecho es que la 
cuestión principal de una intervención armada quedó indecisa, 7 sin 
mas probabilidad en cuanto al segundo extremo que los avisos que se 
recibiaran da España sobre las ventajas de los combatientes, y sobre la 
unión y fesrtale&a de los constitucionales, Mucho se eagañin^ los^que 
creen que Éa santa alianza te daría por satisfecha con que en España te 
estab cesaran dos cámaras, 6 se modificara de otro modo la Constitu
ción : ni aunque hubiese d/rc esmera» se avendría con un Gobierno 
esencialmente constitucional en el que sa mantuvieran ilesas la liber
tad civJ, la igualdad de derechos,y sobre todo la libertad de impren
ta , prerogaf.va que odian sumamente todos los gobiernos ab.olutos. Lo 
que la santa alianza pretende es sofocar estos principios en todo el 
continentr; y tu empresa es muy temeraria. El cgemplo de Nápoies y 
Cerdeúa confirma las idea* de tos aliados Por lo mismo drb: conside
rarse cuanto diga la santa alianza como medios para desuní* y pre-tpi- 
tar i los españoles: ahora mas que nunca es necesaria á estos .a pruden
cia , la firmeza y la unan , pues io que se pretende es hacer odiosa la 
revolución de España , y dividir á lo» espano.es entra sí, y también de 
los demas pu**b!os; por lo tanto deberán ser muy cautos, y estar siem
pre alerta contra la» asechanzas de sus enemigos. No parece probable 
que la guerra estalle ; mas si ll'gara i v«t.ficars« contra «I díctame* de 
los diplomático» sensato», no podría menos de ser funestísima para ios 
emigrados ultras y su partido dentto y fuera de Franca, pues esta 
casta de «ente pu de compararse á la» momias, ¿ut it deshacen m el 
pwmeuto i¿h# se las toca.

romeit.
Lisboa IJ de Diciembre.

En la sesión de Corte» del 11 al diputado Acursio das Nenes hizo
la siguiente proposición -. , .... .

» La Constitución política de la Monarquía se ha violado escanda
losamente en la augusta persona de la Reina, pues no habiendo prece
dido formación de can»», ni pronunciado sentencia alguna a ¡> der ju- 
dic.al, se la ha despojado de *u> di rae ios civiles y políticos, de las r«o- 
tas ds su dotscioo , y hasta d? su libertad, privándola adema» de llevar 
ensu compañía ¿ las señoras Infanta» su» hijas, n> otra» personas que 
los criados indispensables para su servicio. ¡Qué mas te hubiera he
cho si estuviera convencida de ios mayores ctun-.:ae»l

„ tos ministro» se han fundado para este proceder en que S. M. 
ao ha jurado ¡a Coa.t.tucion , conforme á la ley da 11 de Octubre da 
este afio. Es muy dnooso si ». M. está ó nost» «1 caso que previuna ia 
ley; pero aunque estuviese comprendida en ella , ; quien na dado auto
ridad i los ministros para erigirse en jueces de U Rema, escudándose 
con el nombre del Rey , que tampoco tiene autoridad para juzgar i su
propia consorte? . . . . ,

„ F.n prueba de la precipitación con que se ha obrado obsérvese que 
aunque la ley da de término hasta e! diz g de Di-issnbre para prestar el 
juramento, ya en 22 de Non. mbre sa le hac.an intimaciones a la 

f y en 27 del mismo se dió orden al ministro de Malina para 
que apronta»e una fragata que condujese a S. M- fuera del remo; y ea 
a de Diciembre , es decir, un du snt-s de cumplirse ci termino para 
prestar el juramento, contestó el ministro da Marina que ya estaba
pronta b fragata. , ..

» Tal era ia precipitación con que se quena deportar al di* 4 a una 
Reina , cuya» bien merecidas uUbsuzas han icaouado mu» de una vez en 
este salón por su adhesión u » >tm constitucional. ; \ para que tan
ta premura? Para separar al Rey de »u Re*, cotuotte, sepa.lar ea amar- 
ture 4 tuda la fam.ua Re* » v cau.sr i toda la unción las doioroios 
sensaciones qu* hubicta produ.ido -ste espectáculo, si lo» medico» no 
hubiesen declarado que pel.tr»!u su salud.

»EI podar egecutivo na invadido ei poder |uJica.; .a vio'acion 
que se ha ci mitido contra lo» -l»rch.s persónate, di >. M .a R-ii,a, )
la ninguna consideración que han i-n J > o, m.n.suos á a» 1 .rtrs, \
les cuales debieron consuiiar auu» U- p-oc.dtr, cvir.v o piup-s© el

consejo de Estado , parecerán increíble» si no constase en la misma re
lación dirigida a tas Cortes por los ministros. Es indudable que 1* R„- 
na no podía ser privada de su irb.rtad, de sus derechos ni de su dota
ción sino mediando una sentsuc.a pronunciada per autcr.dad com
petente; y como los atentado* de hecho debcu umbi.n ser repara
dos de hecho, propongo:

1. ° •* Que S- M. ia R:ina sea restituida ante ornrda a! est.do de li
bertad y al goce pleno de todos rus derecho» en ia misma forma 
que se haliaba antes de lo» decr. tos de 4 del corneme.

2. ‘ ** Que J.spues se forme el correspondiente proceso ante la auto
ridad que las Cortes designen , ó ante el.a» m...nt> , i ímiuc.on de 
lo que se ha pract ordo en Ingiateiri en la causa da la ú urna Rei
na , respecto de que O. M. , como partícipe de todas las preiogztiva* 
de su augusio esposo, no tiene juez determinado.

•» Asi se satisfars la )usticia y el decoro nacional , y se sacará i ia 
nación d:l mal paso á que ia precipitan lo- ministres; pues cuando se 
sepa en los países extrangero» que un Ray tan conocido por su bornead 
y por su ternura h.ca su Real fam.iia, en lugar de cem I r este asun
to a la» Cortes, como si lo había propursto ei consejo d« Estado , ha 
tomado una d term nación tan precipitada y repugnad: á los s. nti- 
mientos de su cotazon, se dirá que este buen Kcy te halla en t»ta 10 ds 
coacción.”

La proposición estaba firmada per seis diputados; y después de al
guna discusión se mandó que pasase á la com si n que :>ta encargad* 
de examinar los documento* relativos i este grave negocio.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Buree!.na Je Diciembre.
A últimos de Noviembre dec.an desde cu. Caiomx de Farnés I» 

que sigue:
>* Acabamos d: Correr todas las montaña» de S. Pedro d: Toeelló, 

Vel muñí , Cabrera , S. 11 uno , la neiva y lo» hay.» del Ampurd.n, 
siempre haciendo fuego contra lo» faccico* de >;n Ar:..n , Ms.a- 
viia .Carago! y el aticz cx-general Fieras, logrando i::n.?r. su a »- 
per.ion y mutínJ.des 'mucha g rite. Par. ;.- qu: a descubrir r¡c-»tra Ci- 
visiun todo» ios tefer.dos pucb os , hemos logrado quitar la i.-._c_ n 
servilísima en que estaban metidos, pues creían no - x »■ i.r mas f - 
pas en nuestra provincia que -as cortas guara cione» de G: .m y lo
guera». Mañana saldremos da esta tres brigaoa» , que compon?a m., :s 
jJ hombres , a recorre; les montañas } r bcul Vlrr , y ,ub. • - .a
partí ds Ripoit y 0:~t c fin di no nejarlos parar dr día n. C ■ co-h: ”
__Por un inicio liegado a Tarragora d. ut ir-mr. .nes c. l) ot
se sabe que ei drpos.urio oe ios caudales para las d.visi u:» de I, r-
gjron» , Misas y Maaviia se ha fug.do con todo» t».s L>n iu» qu t^ 
n a «n su poder ; de modo qu: ha dejado en tsn mi.a disposico.. c .as 
gavillas mandadas por aquí».os cab.cillas , qu; no mu tsu o *u^r- 
diese una catásttofc entre silo» por la necesidad y m.scria en que *• 
bailan.

£t ayuntamiento eaast'tucional ds ¡a t:l¡a Je Tord á ¡as cae-jaénes
eomarcanas.
» Amaneció ia aurora, y al aciago tiempo de iniquidad ha subsegui

do ci de la virtud y concordia. Cuando infestado nuc.tro h-rmo»o su .0 
de tanto sanguinario y ladrón, quedaba el tañer » n cp.rario , b-e:ta
nas la* familias, y «1 honrado h.ib.unts sin pecui o ni prop.edad , t o- 
ssbin a sus solas losbu.nus, y no osaban descubrir »c- «eni'in.íotcs 
honrados , agoviados de ia multitud asmada , y ds ti snirqu ca lacncn. 
qua en todis partes cometía estrago* so color d. defender a una t; 1. . 1 
que no conocía, y cuyas senda» corrió siempre 11 t:ave>. Cuerdo r-t» 
•n todas paites nos inculca sumisión ai Oi-b^rno, ob»rrv*n..a dr t.s 
leyes, mansustud, paz, unión y coníratern. dad 1 ia R.cion r..» n.du- 
cia á ta tnsubord.nación, ñrreaa , robo y auraunv d_ > h.-r-
manos: ¡y que frutos se han recag-do de tan horrible borra,.» Vrr ba 
qurdan ya indicados, y tío es manzstcr recordar io qus a t.c.» horas 
tenei» i la vista.

» : Que queda pues que hacer? someteros gustoso* s lo que la lev 
prescribe ; acasar gente , y oponer l» Cierra .-c t.ir.i s U face csi. c. ra 
de esta modo acabar con .os enemigo» de i» soc cncd c-i . r re..»- -a, 
recobrando asi lo» dersuho» qu* nuetita sao 1 Ccnst tuc en re» ■c-¡um. 
Si , homado» uocc.udad-nc» . a^ud.J con U tuerza po> be» »o»¡ t er ¿1 
pacto sagrado que ¡íera-'» ¡erado : eme» c'.i e»tc pu.b.o pira rrpr er a 
todo íoiac.io 1 psrtmbadct drí cri.-n i'.d.d arma» ) snun.cor..» 1 
gefís resj-.cctis.» . y r»to» se preataria gu»i»’,oi , y os predi) ' >:r
modo ur ...» c\.sí;u t.mos v.utoria d- i-e.--; o- er.err t.'s l'»c . ;.r 
y cu* !. jf.i ii.dcd os fcp.tr s»t* p.»l»ii..vr . amc r - .1 -r , ».".■
a la* Corus , T,B...»..B - la K»«i pet^na da rus.;.» K ) ».c». ;c-



i88o
cioml el Sr. D. Fernando vn,.y tea unánime nuettro voto. Vira la 
religión: viva la Conttitucion: vira el Rey conttitucional. Tor.i 6 de 
Diciembre de i8*i.s:Rami»n Font, alcalde constitucional.sFrancitco 
Miquel, regidor decano—Antonio Gualdo , regidor. =Geri nimo Rie
re , regidor.tzjottf Cobcró, regidor.^-Citlot Postila, tíndico procu
rador.”

Madrid Lunes ag de Diciembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen ain novedad en tu importante 

talud. S. M. la Reina está aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

PRESIDENCIA DHL SxftoK OUVER.
Sesión del dia 3j.

Se lepó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar é ia comisión del Código de procedimientos una ex

posición del promotor fiscal del juzgado de primera instancia de Léri
da , haciendo algunas observaciones sobre el mismo código.

Se mandaron pasar i la comisión encargada del reglamento é instruc
ción para el Gobierno económico-político de las provincias varias 
adiciones de los Sres. Buey y Ferrer (D. Antonio) á los artículos ya 
aprobados del mismo reglamento, y una proposición de los Sres. Ve- 
lasco, Hscovedo y Ailion, para que se comuniquen desde luego al Go
bierno los artículos del mismo proyecto pa aprobados, sobre los recur
sos de nulidad en las elecciones de ayuntamientos, * fin de que en el 
presente afio puedan conocer de dichos recursos las diputaciones pro
vinciales.

Se mandó pasar á la comisión de Marina una proposición del señor 
Albear para que las Cortea te sirvan resolver, que en el decreto 
de 17 de Abril de este afio te sustituya la palabra presas en lugar de 
la de pesca, con lo que quedaría resuelta la duda del Gobierno sobre la 
inteligri cía del decreto de 8 de Octubre de 1820.

El Sr. presidente anunció que continuaba la discusión sobre el re
glamento para el gobierno económico-político de las provinc as.

Se lepó la siguiente proposición del Sr. Alonso: « No habiéndo
se dado aun regias sobre el modo de elegir los alcaldes en los pueblos 
que por su corto vecindario no tienen ayuntamiento constitucional, asi 
como tampoco te han explicado con toda claridad las funciones que 
han de egercer los ayuntamientos en los pueblos que les están agrega
dos, pido á las Cortes se sirvan acordar que la comisión encargada de 
la instrucción para el gobierno económico-político de las provincias, 
añada á este los artículos que crea oportunos i los dos objetos indica
dos.” Se mandó pasar á la comisión.

CAPITULO III.
De los alcaldes.

Art. 171. » El gobierno político de los pueblos está i cargo del al
calde ó alcades de ellos, bajo ia inspección del gefe político superior 
de la provincia.”

El Sr. Moreno *. Me parece que es superfina la última parte de este 
artículo , en que dice bajo la inspección de los gefes políticos, y que 
por lo mismo seria mejor omitirla.

E! Sr. Alonso: Si yo supieta cómo habia de recibir la comisión fa 
proposición qu; acaba de pasarse i ella ,no babiaria sobre este articulo; 
pero mediando esu duda tengo que oponerme á él, porque se funda en 
supuesto falso.

El Sr. Becerra: No se puede resolver de pronto esta proposición; 
sin embargo debe tenerse presente que solamente será objeto de alguna 
ad icicn í los artículos de este capítulo, ó de algún artículo nuevo. En 
cuanto á ia objeción del Sr. Moreno debo decir que este artículo esté 
conforme al espíritu del art. 314 de la Constitución.

Un fir. diputado opinó que debía suprimirse la palabra superior, 
porque la Constitución no reconocía maa que un ge fe político en cada 
provincia.

El Sr. Cano contestó que habia gefei políticos subalternos que de
pendían de los superiores , y qtie por lo mismo estaba bien al artículo.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Yo creo que en el artículo no debe 
decirse bajo la inspección &c., sino bajo la dirección ó las órdenes Stc.

El Sr. Becerra: Estas palabras significan mas que lo que la comi
sión propone. La idea de la comisión está bastante clara y conforme al 
espíritu de la Constitución, y por lo mismo creo que debe aprobarse. 

Quedó aprobado el articulo.
Art 17a. « Toca á ios alcaldes tomar y egecutar las disposiciones

convenientes para ia conservación de la tranquilidad y del orden públi
co , y para asegurar y protejer las personas y bienes de los hab lantes, 
tanto dentro de la población, cuanto fuera de ella, en todo el termino 
dei pueblo respectivo.”

El Sr. A'onso: Este artículo habla de los términos respectivos de 
ios pueblos: yo desearía que la comisión dijese terminantemente que 
cuando algunos pueblos por la cortedad de su vecindario se agreguen 
á un ayuntamiento, se entienda que todos ellos forman un mismo tér
mino. Con esta aclaración se evitará toda duda.

El Sr. becerra; El Sr. preopinante supone que puede haber pueblos 
qu- no trpgan ayuntamiento, por cual pide que se diga que en este 
caso se entienda que los que se reúnan para formar ayuntamiento ha- 
c-n un mismo termino Esta aclaración no es n;c'siria; pues el alcal
de tiene la misma autoridad y obligación en el pueblo donde resida 
que en el a. r-gado.

Discut do iufic'*nt>-ment* este art cu'o quedó aprobado.
Art. 173. «Cuando estas disposiciones luesca medidas generales

de buen gobierno y de seguridad laa adoptaré el alcalde por sí, siendo 
único en el pueblo, y con acuerdo de su compafiero ó compañeros, si 
hubiese mas de un alcaide. En caso de no conformarse ios alcaides ca
tre sí se dará cuenta al gefe político para que resuelva.”

El Sr. Moreno: En este artículo no te hace mención da los re
gidores ni de ningún otro individuo del ayuntamiento. A mí me pa- 
recia muy justo en atención al art. gal de la Constitución , que los al
caldes tuviesen que contar con los regidores citando se tratase de las 
providencias de que hablar este artículo.

El Sr. LoJarcs: Aunque la observación del Sr. preopinante pare*, 
ca oportuna, si se atiende aisladamente al artículo tn cuestión , pier
de toda su fuerza si se atiende á lo que se propone en el art. 176 de 
esu instrucción que aclara mas el asunto.

El Sr. Romero .* No me parece que sea muy exacta esta expresión 
del artículo que dice de buen gtb-trno, porque mirada bajo su verda
dero sentido no se limita solamente i las providencias relativas 4 |a 
protección y seguridad de los pueblos , sino que abraza todas las pro
videncias que tienen tetacion con la ta'ubridad , policía y comodidad 
de estos. De consiguiente, perteneciendo estas providencias í los ayun
tamientos , y tratándose en este artículo solamenta de las que corres
ponden i los alcaldes, paree* indispensable , para que no se confunden 
astas atribuciones, suprimir en el artículo la cláusula que he citado.

El Sr. Becerra: La modificación que el Sr. Romero quiere se haga 
en el artículo no es necesaria, porque en los artículos anterior-s se han 
calificado con tanta minuciosidad las facultades que corresponden i los 
ayuntamientos con arreglo i lo prevenido en la Constitución , que al 
tratar de las que corresponden i los alcaldes no pu*de recelarse qu; se 
confundan las atribuciones de unos y otros; y por lo tanto al decirse 
de buen gobierno se habla con relación á lo correspondiente á las atribu
ciones de ios alcaldía.

Ei Sr. Falcó: Aunque se han individualizado las funciones cor
respondientes é los ayuntamientos , sin embargo no se puede des
truir con esto la significación d * i as palabras de buen gobierno ; por 
lo mismo no puedo menos de insistir en la supresión d; esu expre
sión, por los inconvenientes que de su interpretación puedn resul
tar. Hay tanta miyor n.-cesidad de hacerlo asi, cuinto que en el ar
tículo anterior se dan atribuciones á los alcaldes con respecto i la con
servación del orden público, seguridad y conservación de las pro
piedades; y en la Constitución se previene que los ayuntamientos au
xilien al alcalde en todo lo que pirt nrzea a ta con«*rvacion de aque
llas : por io mismo , repito, que dicha el usu'a debe luonm-s-.

El Sr. Rulz d ‘ la V-ga : Este artku o está pu-sto con mucho tino 
y conocimiento en la materia. Ninguna duda puede ocasionar, ni pue
de hab r temor de que se confundan las at. ibuiiones de ios ayuntamien
tos y las de los alcaldes i pesar de la cláusula á que han hecho referen
cia los Sres. preopinantes; esta cláusula es muy vaga, y no da idea cier
ta de su significación, si no se tienen en consideración los artícuos an
tecedentes y subsiguientes. El artículo anterior ya aprobado dice que 
toca á los alcaldes la conservación de la tranquilidad y dei orden pú
blico, asegurar y proteger las personas y bienes &c.; y en est-, hacien
do referencia á aquel, se dice que cuando estas disposiciones fuesen 
medidas generales de buen gobierno y seguridad, las adopt.n losa'cal- 
des por sí &c. De consiguiente estas disposiciones g-.-n'rales de que ha
bla el artículo de buen gobierno y seguridad están determinadas en el 
artículo anterior.

Discutido suficientemente este artículo quedó aprobado, excepte la 
segunda pane, que á propuesta del Sr. Arguelles retiró la comisión para 
reformarla.

Quedaron aprobados dos artículos adicionales, referentes el prm-ro 
á que en los pueblos grandes se puedan nombrar por los ayuntamiento* 
alcaldes ó ayudantes para los barrios, y en el s tundo á que cuando 
muchos barrios ó caí-ríos se bailen separados ó distan! :s form-n una 
tola población, nombrándose en ellos una persona que dé cuenta á lo* 
alcaldes de cualquiera ocuirrncia que en ellos hubiere.

Se aprobaron los artículos siguientes.
Art. 174. » En los pueblos donde haya dos ó mas alcaides terán

iguales en autoridad y jurisdicción, y procederán preventivam nte en 
los negocios que ocurran, bien sea de oficio , ó bien á instancia de par
te interesada.

Art. 175. n Loa alcaldes rondarán y dispondrán que se ronde , para 
evitar desordenes y excesos en las poblaciones, procurando también 
con mucho ztlo que se eviten fuera de ellas.

Art. 170. « Podrán pedir el consejo y parecer de lo* ayuntamientos
para acordar las referidas medidas generales, y los ayuntamientos debe
rán dírselos, quedando sin embargo responsables los alcaldes por las 
pr> videncias que tomen , y sin necesidad de conformarse con la opi
nión de los ayuntamientos.

Art- 177. «También podrán requerir los alcalde* , y lo* ayunta
mientos deberán prestarles , como previene el art. 311 de la Constitu
ción , los auxilios que estimen convenientes en todo lo qoe perteruzca 
á la seguridad de las personas y bienes de lea vecino* , y á la conser
vación del orden público.

Art. 178. » En tu consecuencia se podrá encargar á los regidores y
síndicos que ronden alternativamente; que recorran lo* término* de 
fuera de la población; que z-'ton y v'gtlen en el cuartel ó barrio que se 
les sefiale, especialmente en los pueblos numerosos, y que desempefien 
otras comisione* semejantes p:ra ayudar á los alcaldes, y bajo las ór
denes de estos, á quienes deberán dar cu rta de todo lo qu; ocurra.

Art. 179. «Toca á los alcaldes expedir y refrendar los pasapo'ies 
de los que viagen en lo» términos que pu vengan ia* leyes, y conlurme



í ¿¡las el Gobierno y el gefe político de la provincia.
Art. 180. » K>tando la milicia nacional local á las órdenes de la

autoridad po'.'tica , podrán emplearla los alcaldes ca los objeto, de tu 
¡ust.luto, según lo. rcg'arnentos que rijan, y por lo mismo podran va
lerse de tu auxilio pura las rondas, pura recorrer lo. campos, para la 
persecución y aprehensión de malhechores , y pura otros fines semejan
tes. F.n los puebios rn que se halle ordinaria ó accidenta].neme el gefe 
político supere,r tiene á su. órdenes ¡a milicia loca! , y d.üerin enten
derse con él lo* alcaldes cuando mcrs.ten del todo ó de alguna parte 
de ella.

Art. 181. » Todos los demas vecinos y habitantes están obligados
a prestar auxilio a los alcaldes cuando lo r qu eran, y ademas deben 
resp'tarlos y obedecerlos, como autoridad legítimamente constituida.”

El Sr. MelóMe partee que no esta este artícuio en armonía con lo 
que se dispone en el código p'r.ai respecto de los que no presten au
xilies para persegu r ú aprehender á los delincuente., pues allí se dice 
«sin riesgo ni perjuicio suyo” ; y asi quisiera yo que se añadiesen estas 
mismas palabras al artícuio que se discute, á fin de que esté en armonía 
con el código penal

El Sr. Gómez Becerra : Aunque la comisión cree que es un caso di
ferente aquel de que trata el código penal, sin embargo no tiene incon
veniente en añadir al artículo después de donde dice » á los alcaldes” 
las palabras » sin riesgo ni perjuicio suyo.”

ti Sr. Falcó : Yo creo que seria mucho mas conveniente que se di
jese •» con arreglo á las leyes.”

Declarado el pumo suficientemente discutido, se aprobó el ar
tículo con ia adición de estas palabras.

Art. >82. n L' i alcaldes pedrán requerir en los casos que lo esti
men neersario el auX'iio de la fuerza del ejército permanente, ó de la 
milicia nacional activa que se hallare en su pueblo, para el mejor des
empeño de sus obligación.s vi no hubiere aquel.a lu.rza en el pueblo, 
lo har n presente al gefe político, que estimándolo conveniente se en
tenderá con el gefe militar que corresponda.

Previa una discu. on se voto por partes este artículo, y quedó 
aprobarlo en su totalidad.

Art. t8q. «> si los acaldes tuvieren noticia de que en el término 
de su pu-bo se ha cometido aiguu robo ú otro delito, ó de que sí 
han presentado ;adroo » ó malhechor:* , d.spoudián inmediatamente 
que sa ean parfdas de la milicia local, ü otros vecinos armado., en 
p^rs cucion de los delincuent s, y pasarán sin tardanza avisos mfict-in- 
t.m -nte expresivos r los alca^d s de lo. pueblos comarcanos, para que 
dispongan por su parte ¡a practica de iguales dilig. nc.a>.”

D spues d una 1 z ia di.cus un couv.no la commun en añadir á 
este articulo d spu s d- las pal.bras » otros vecino» armado»,” .as si
guí ntes: » Qu. vo’untar.amente se presten a d.u con cuya modifi
cación quedo aprobado.

Art. 184. •> De estas ocurrencias y de cualquiera otra notable que
se ofrezca daf-n los aicaid.s cuenta á los gcf.s po ¡ticos, ejecutándolo 
precisamente por el primer correo o antes por propio , si la gravedad, 
la urgencia y la» circunstancias del caso lo requ riesen «si.” Aprobado.

Art. 18 j. « Es ob.i6zcon de los alcaldes prepararlas corr.ipon- 
dicnt.s sumarias para remitirlas á los juzgados de pr.nicra instancia, 
sobre todos los robo» , hoim.r iios y dema» di-.itos que se cumitao en 
el pueb o y su término , hayan, : ó no aprehendido ios d-.incu.uKs, y 
sean ó no conoo dos. Asi en .»u» sumar ia» como en lodo io demas en 
que los alcaldes t enen ci carácter de ju e s, procederán conforme á lo 
prevenido en ¡a C.nstituciou y en las *eyc», sin ninguna dependencia 
de los gefes políticos.”

El Sr. Rom ro: Al paso que en este artículo se impone á les alcah* 
des la oblrgac on de prevenir el sumario, no se dice vasta qué punto 
debe ser esta prevención, y solo expresa ei artículo que se acendran á 
lo prev nido por las leyes. Yo creo que la comisión ha debido refun
dir expresamente dichas leyes en este artículo, particularmente la dei 9 
de Octubre, para que los alcaldes no tengan necesidad de recurrir a 
ella, ni i ningún otro decr to suelto que puede haber sobre el particu
lar. Ademas en el articulo que se discute se tr»u no solo del modo 
con que los alcaides pueden conocer en io relativo á la pr. Vención del 
sumario, sinoqu: adema, sr d.ce, que en todo ;o que t rica que obrar 
con carácter de juez se atendrá á io prevenido por la l.cr.stitucicn. El 
epígrafe del prcy.eto que se discute es: ** Proy ct > de íustrucc on para 
el gobierno ccum-nncc-político de las pu,vincas ó y por tanto cuando 
se habla de las facultades de ir, alcaides debe hacerse solo en ia par
te económica y polit.ca; piro de ningún modo debe considerarse á los 
alcaldes sino con n-lacion á estas atrbuciones, pues de hacerlo como 
previene este articulo, se anticipa ia id.a de que los a.ca des han ds 
prevenir en la formación dvl sumario ; y no se si esto »s aprobará en el 
código de procedimientos. Por estas razones creo que el articulo está 
fuera de su lugar.

El Sr. Becerra: El señor preopinante echa de menos en este artí
culo el que no se desenvuelvan tobas las funcionas que tienen los alcal
des por las diversas leyes y decretos que hay acerca de estas atribucio
nes, y después ha ins nu ,do S. S. que no debía tratarse de esto en el 
artículo. Debe tenerse presante que las funciones jud cíales que se con
ceden por el artículo á ios a cr do, son respecto be los driuc, de ro
bos y demas que turban la tranquilidad pública , y comprometen la se
guridad de las personas. En est supuesto r.o se negara ia intima rela
ción que esto tiene con el proyecto que se discute.

Todo el mundo conoce que si isla clase de d.l-tos no se ci»t gasen 
con la brevedad que exige la seguridad y tranqu.ndad de un pueblo, no 
se podría hacer responsable» de ellas a las autoridades gu-ccrnata» as. Es-
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tas tienen ínteres en que « í.r.rea dichas causas, y pr :a-*.o ere-, ,-as 
el artículo está en su loar, y q.r per el se raer ¿ les a ic.írs era _d- 
V rcencía sobre su: obligaciones. Te.-.b-n i d dic' o S C. que se 2: t:« 
cipa una cuestión que á be resoíver-.e o; a:.do »r trate dcJ cód go de 
procedrm etilos; pero yo cr o que no es a.-i , y Sun cuando a era se 
apruebe el articulo , se entender» como c.ro.sdo 41 en ei código de 
proc dim 'ríos se es'ahl ce oirá co a <r : ti.

El Sr. Ca.tejón : No m- r-pongo 2 que -:»'e articulo sea uno de los 
que componían .a :r..tracción de q-e ss f-.ta: p ro no convengo en 
el modo con que c-.t: redi ti do, pu s parné: qu: se importe a los al
caides de ¡os pu-blos ia o a. . n d: f,...-.:r .os turnarías. Por usa
funesta necesidad pu.-de.s io. a’.z'.d ;s hacrr os sumar: es, porque co
mo no en todos 'r>¡ y.1 Líos !:.y -s preciso r.c prrd-r un mo
mento en sem j.n’rs ce .stores. ■» -n etc'ar, o , en mi opin.on d.brria 
redactarse el artícuio en estos térruir. : « En ros pueblos donde no 
haya jueces de primera iriuacca , y >n aqj lio» en d-.nde estos no 
puedan preparar los proc d i.ilriii.s cr'mitr».es, será c b icacion de lo» 
alcaldes egec .tar las primera» d i .-reías-ij! s. -nr.o.” Én estos ter
mino» me par;ce que podría aprobarse el nrl c-. j.

Ei Sr. Cano-, b-gu'amente no »é porqué rizón hay opcs:c;on á este 
artículo, pues ya se sabe que es ur.a obligan:rn de los aicrd.-s formar 
las pr.m.ras diligencias , y que tier.cn obligación de vigilar sobre ia se
gur dad y tranquilidad de ios pueblos. Esto m,smo lo previene la ley 
de 9 de Octubre de 1812; y no añadiendo nada el artículo qua 
se dii.ute , creo que deb. aprobarse.

El Sr. Alonso: El artícu.o q-.r- se discute le considero ¡nuil, por
que no puede derogar la ley de y de Octubre, que en el día esti vigen
te; y como ha dicho muy bien el Sr. R mero d-.ba tratarse acui solo 
del gobierno económico-político de ¡as provincias , y r,o de la admints- 
trac on de justicia. Pero aun ¡,ay mu»: en e.te art.cu o se pon* una el sú
cula muy sustancial y muy peligrosa resp-cto dr lo que acoidaron los 
legislad..res que sancionaron a ley de 9 de Octubre. No es lo m imo 
pract car las primera» diüg-ncias, que preparar (como «¡ce el articulo) 
las correspondientes sumarlas; y ea mi ccnc:p:o en est» parte es don
de se hal a el deí.cto pr.nc.pa!. Asi pues si se h:c ese ia mod fi.ac.on 
r.f.r di en el a!tí-u¡r> , me parece que po fría aprr-bar.e.

Ei Sr. Somoza: Ei arríenlo <j.~ de ia ley te 9 de Octubre dice quí 
los alcaldes de ¡o» pu Wo$ donde no hub e»: jareis de primera restan* 
cía d.beran practicar ¡as primer*» cil.gencia» d- los sumario» ; y sien
do e;to lo que se pr. pone tn el erl e_da, me parece que debe apro
barse.

El Sr. B-c*rr» dijo que la cernís: n niG..1 Ec» bi el artícu’o en es-
tos té minos: •» E» ob-¡¿ación de !.» ¿1Lw H - , z :í» l.Z¿ :as pi r i> di-
llgr nz 1» pir^ r-m t rias in-n.-J ít.inen;i: i*j "V( .' t.rrt: i- • X

D ■cutido el v UTatO SlaS.; átt-iü.rill- » <i 1 A í ‘ v.ib i : -> ci d a'iO
en Lit. i -a.

be SU'» f>:' "lij K) e cti ^líCu>ionp v se nnnáa r^n .i la zz H’Ai ion
dos arf c ones, la un^ drl Sr. C }\ ro, que uta di . : »P do • jU- ea
el ir*. 181 despu de ía ra**hra en- U , ve aña Jj e*i **.;
An.i y:.- p n en r-\r ' ■>• i r 1 tsve -i P -"i i TCz It.j; ' 2 fue r 2»
de la mi. ¡cía nació. 1 mas r..neilita, b’ jo su re»por»ab da-i, dan
do a m »mo ti mpr. cu.-nti a. g f p,;.t co. ” y ia ot:a de r Ro
mero al art. 153, que d cía: » C .mpreudmudo Utnbien las cbligl- 
Ciones d- a s.-.r t*r-a ”

Se leyó a ni nota de decreto :;íbr* les bi»*s del regU-n.-nto di 
sanid'd miolai , y se d:c aro otar ^oní rui: coa lo tesur.ic por .al 
Cort s.

E S". pr s d nte anuaci-i qu - miñan» ».- discut-r a :i d .timen do 
la com:»mn sobre el in. io de uimfe-t ir ia ,! tu l n.ci - r a. a los de- 
f "sores del s stema ¿n ei 7 de Judo, y Icv.nto la se», en * las tres y 
me d.a.

Primer detrito militar. fM.drid.) Sin m vedad.
__En .a ..aceta del 20 se habió de ur.a c.e.r.ecun prputar en Cor.stan-
tir.cp a, de hab.r sido ajusticiados el gian. v.sir y iia.cb, favorito del 
G-au Señur , y de que se pensaba en ai.s.r.»: á iodo» lo» ministros tur
co»; añadimos después que noticias tan rxttrotdinarias merecían que se 
repitieran muchas vece* para Carie» algún .reo,¡o. Ah.:;a se c ce qu« 
los gef.s de los genízaros represen ti re r. a. buhan que A autor d • ios 
presentes males del impelió ctcmano era -u favor.ta Hai b. E G a.i 
b.ñor hjbia recorrido las calle» de Cor,:....t nopia para info:ni;t»e del 
e.Udo de la capta ; y en la noche c.. 9 de Noviembre qu.daron 
destituidos de su» dejtmOs el ^ran visir y e. muft., que erar, hechura* 
de llaicb, el cu»l el día 10 hab a recib do ord . r*ra salir á;»t-rrado. 
Estas noticies de Consunticoyia del ./•>£ .ó- -Y.: emi-r no estar: muy 
acordes con las que ya hablarles pubocado , y can d.¡ del mis
mo me*. Repet.roos pues que es r..c.*»ar.a mecha precave.cr. para dar 
crédito á tales not e a., á pesar de que se quieren ccrfirtr.ar en a’gun 
modo por otros cerdocto» , pues se af.tde también que el Gran Sul
tán se ha refugiado ai A» 1 de re»u'ti» de h.b r asaltado los je
nízaros e! serra lc, asesinado á cuín:..» le hab.iuban, saqueado aa 
tesorería Ac. dcc. Nc.
Ctvrnu.i: it.n Jet carrafa Jel 2) au .ie .it'at.'j .i¡¡ rr Je /).-

C C -l.- 'V.
Las m'ras d* la Fiar..la no puede.: -:r dudosas. la magnanimidad 

hereditaria de nu.»t.o» K -s », la tet» 1. s dad racional , toco» r.ueslrcs 
sen:iiniei-.t. » »c rcur.ee. a r.u.»¡ro» nu.re»e> pira hacernos desear que la 
Fspa'-.a ii cu - a »cr „..a monarqu a poder »j , r.ca . du "a d- una bue
na mar.ua , tijiísi.e.'.c y tranca..a. No>.¡ -» sab.ai.» tan b.ea ..J20
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los españoles que para asegurar i tu país estas ventajas te necesita una 
libertad fuerte y racional, una Constitución que garantice los derechos 
de cada individuo, y que asegure la vigilancia sobre los asuntos públi
cos i la parta ilustrada de la nación: estamos muy lejos de aconsejar á 
la España que compre su reposo con el sacrificio de su libertad ; y ño 
tenemos reparo en afirmar- que el restablecimiento de una monarquía 
absoluta en Madrid no seria mas que para causar nuevas inquietudes i 
la Europa y nuevas desgracias á la España (i).

; Pero pueden negar loa españoles que la anarquía produce en su 
patria actualmente calamidades mis terribles que las que jamas pudie
ron causar ni Pedro el Cruel ni Torquemada? ¡Pueden negar que el 
poder absoluto, confiado hoy día legalmente á las autoridades, aniquila 
hasta la última sombra de libertad, de seguridad y di tranquilidad (2)? 
cQuién está al abrigo de ser preso, y qué preso está fuera del alcance 
del fatal martillo? ;No resuenan en los tribuna'es los gritos tumul
tuosos de una multitud furibunda , que quiere dictar i los magistrados 
los fallos y sentencias de muerte? ¿Los clubs no son diariamente el 
teatro de declamadores sin vergüenza, que se divierten en exaltar las 
pasiones incalculables de un populacho cegó é ignorante? ¡Los sol
dados no a rebelan todos los dias contra ios g- f-s, que hab endolos 
ha poco conducido ellos mismos á la rebelión, no pueden invocar el 
principio de ia ob:di:ncia (g)? Ciudades y provincias enteras ¡no rehú
san pagar sus contribuciones ?

Tal es la desorganización, no diré ya de la administración, sino de 
toda la sociedad. ¿Se dirá que es una pot-nc'a extrangera la que soste
niendo las cuadrillas de los insurgentes causa este estado de desolación? 
Pero las insurrecciones existen en todo ti int.-ricr de la Monarquía , y 
en las provincias m -nos accesibles á la influencia extranjera. Merino en 
Castilla la Vieja, Joannis -a Galicia (a) , dos ó tres gefes en las mon
tañas de Santander, Zaldivar en Ande ucía, Jaime en Mure a , y un 
cuerpo entero de insurgentes en las montañas de Teruel, ¡lodo esto 
proviene del extranjero ?

No seguramente; el espíritu de persecución y de intolerancia polí
tica es el que multiplica por todas partes , y en todas la-, clas.-s las re- 
sstncias , Jas sublevaciones, las conjuraciones, de las cuales la una no 
se parece á la otra ni en el objeto ni en la opimr.n. Una verdad ra s d 
rabiosa de pesquisas y de proscripciones parece que se ha apoderado de 
las Cortes desde su establecimiento en 1820. El que ro piense como 
ellas sobre ledos los puntos es un enemigo, un traidor (5). Averiguan 
lo pasado.^ y no ven por donde quiera mas que crimina' s que buscar y 
que castigar. De te ó ti partidillos que habían tratado de apoderarse 
del poder en los seis años desde 1814 al 1820, ninguno parece á sus 
ojos menos culpado que el otro; proscriban j ¡os que los enviaron s pre
sidio y á los que los sacaron de él. Las opiniones mas prudentes

(1) El periodista reprueba el Gobierno absoluto, v qu :re qu - ten
gamos una Constitución que asegure jos derechos de cada ind viduo. 
Convenimos en la idea; ; pero qu én es el que ha de decidir si una 
Constitución es buena ó muía ? En todo caso es nv-s nitural creer qu* 
el mejor juez s rá el mas interesado en su propio bien , y el que esté 
mas infamia Jo de los usos d su país, de ‘üs necesidades, de sus cos
tumbre, , del estado de su industria , y en (¡n d: cuantas circunstancias 
son necesarias para conocer á fondo esta importante murria. ¡ 'era la 
Fra ricia Ja que se haüe en estado de juzgar rn jor en este caso , ó seta 
la España la que conozca ro. jor lo que le corviene ?

(O Al leer unas txpresioncs tan bárbaram nte exageradas, cual
quiera creería que el autor de este artículo io escribía á 2 ó 38 leguas 
de España, y que m ntia,porque como suele dense, á luengas tierras 
luengas m miras; pero no por Cierto; el p. nudista que lo ha escrito 
esta en Pans, y sin embargo tiene la osadía de cortar á la Furopa 
esas patrañas. D ea que ia anarquía causa mas calamidades en España 
que la, que causaron Pedro el Cruel y Torquemada. Aqui d b ¿ramos 
exclamar, y con razón, ¡á qué no obligas á los mortales corazones 
maldito espíritu de partid >! ¡abominable u'tracismo! P.-to en vano se 
empeñen los gaitero, de este partido en alucinar i la Europa con sus 
de.Ufnacior.es y faVdad-'s, pues ninguna de las naciones que la ha
bitan ignora qu - en España no hay mas anarquía que la que causa una 
facción r bride á su patria, y fomentada por el oro extrang-ro ; mas 
claro , por aquellos mismos que tanto declaman contra esta terrible 
ana-quia.

(3) Un suceso triste é imprevisto, y que no se repetirá jamas es co
mo todo el mundo sabe el que da motivo á la maliciosa exc amacion 
del periodista. En este pasage da á conocer con cumio encono persigue 
la facción ultra al liberalismo en E.pañi, pu s de un hecho pasajero 
quiere deducir la consecuencia de que nuestro estado permanente es una 
exposición continua á los golpes del martillo; pero desenváñ-se el arti
culista, que no hay ninguna sociedad en el mundo medianamente or
ganizada que permanezca 48 horas en ese estado de terror, ni que se 
deje dominar por un corto número de hombres por audaces que sean.

(4) ¿Quién será este p-rsonage de quien no tenemos noticia? Da 
paso no podemos menos de d-cir que es una cosa sumamente divertida 
el ver cómo hablan ciertos franceses de las cosas de España. Este país 
es un verdadero enigma para ellos, que no entienden, ni han entendi
do, ni entenderán jamas.

fe) El periodista hace aqui una pintura de las Cortes cual pudiera 
hacerse de la misma Inqu sicion rn sus lieinpos mas célebres, y cuando 
en efecto era un delito irr--tn¡s,b|e el no per.sar como ella. Feto á 
quién Ea de engañar este pobre embaucador con sus mo-rables decla
maciones y torp-s m-ntras? Verdaderamente creeríamos degradarnos 
1 pensásemos en refutarlas seriamente.

y aun las mis liberales, por poco qu* se separen de la infalibilidad del 
sistema, se consideran como delitos po'íticos. Las circunstancias mas 
necesarias se imputan á delitos; los Josefinas son condenados, aunque 
son amigos de la monarquía constituc.anal; los penas son perse
guidos como partidarios del despotismo, aunque no reclamaban otra 
cosa mas que las antiguas Cortes. Ningún hombre público puede con
servar reputación de patriotismo; los Jovellanos (6), los Toreno, los 
Martínez de la Rosa son sucesivamente infamados, y se desechan con 
horror sus prudentes consejos; el heriieo Quiroga y el divino Arguelles 
han caído en desgracia; ¡p-ro qué digo! los ministros mismos del 7 
de Jubo, estos descamisados tan puros, se ven al presente atacados por 
el partido del Zurriago en el famoso periódico que tiene este título.

Esta gu rra de partidos, y aun da fracciones de partido, explicaría 
por sí sola ia causa de las agitaciones á que está entregada la España;
Íi.-ro causas aun mas graves han llevado á colmo ta discordia civil. Una 
ey imprudente , respetando sin embargo los dogmas de la religión , ha 

despojado á la Iglesia de una parte de sus bienes; loa frailes , que coa 
tanta valentía habían concurrido i la defensa de la independencia na
cional , se han visto arrojados ignominiosamente de sus modestos asi
los. He aquí una clase numerosa perjudicada en tus intereses y en su 
honor. Inmediatamente después el decreto sobre señoríos, desechado 
dos veces por el Rey , y que se teme ver reproducido en la tercera le
gislatura, lo que le dará fuerza de ley, vino i inquietar no solamente 
á la nobleza, sino i todos los propietarios de bienes raíces, que se vea 
amenazados de una disminución de sus rentas, y ademas de una inves
tigación fiscal sumamente perturbadora. Este decreto ha hecho conocer 
á una infinidad de gentes de todas las clases, á corporaciones y á po
blaciones enteras, que en toda sociedad bien organizada es necesario 
un poder conservador , un poder que proteja los derechos adquiridos 
contra las innovaciones despojadoras de un poder legislativo que pier
de el tino por espíritu de sistema. Que se busque esta garantía en un 
veto Real definitivo ó en una Cámara de Pares, ó en cualquiera otra 
nueva institución adaptada i la España , no es el asunto di que nos 
proponemos tratar, y solo indicamos una causa poderosa de las dis
cordias civiles. Finalmente, las repetidas insultos hechos i la persona 
del Rey y i los Príncipes , asi en los clubs como debajo de las mismas 
ventanas de palacio, han debido necesariamente llenar de zozobra á 
á todos los españoles afectos á una dinastía que ha llegado á hacerte na
cional , y á un trono hereditario, en el cual descansa ía única esperanza 
de poder conservar algunos restos á lo menos de las posesiones ultra
marinas.

Tantas y tan graves causas de disturbios prueban suficientemente 
que la F.-paña debe echar la culpa de los niales que está padeciendo i 
sus piop os excesos, á sus propios yerros, y no al indujo de los ex
tranjeros.

¡No es un derecho natural y un deber de los buenos vecinos obli
gar á la Eispafu á que ha£a cesar esos disturbios, que tantos inconve
nientes nos ocasionan, y que tantos gastos nos originen ’ Solo España 
puede hacerlo ; puede hacerlo bajo ios auspicios de un Rey tan digno 
de sus resp tos, y tan amante de la felicidad de sus pueblos; puede ha
ce tío adoptando un sistema ds conciliación y de moderación para con 
todos tos partidos, garantizando todos los derechos, y tranquilizandoá 
todo poseed-i; y finalmente , colocando su administraron, organizada 
de nu vo sobre ia bise de una Constitución mejor equilibrada.

¡Qué ventajas no sacarían la España y la Francia de tan feliz mu
tación! Las co unías españolas que quieren p rma -ecer independientes 
tomarían con gusto i su cargo una pirte de ia inmensa deuda pública 
que la revolución ha producido, y que tantos temores infunde en la 
Opinión que aun la certeza de la paz no mejora el curso de los fondas 
españoles. Se sacaría de las circunstancias el partido mas ventajoso po- 
sib e en favor de U España ; se entablaría acaso una confederación hís- 
pano-americana bajo la protección de un Emperador , como lo propuso 
ei Sr. Golfín; se conseguirían al menos tratados de alianza con lodos 
aquellos estados , y ya que felizmente asi México como la mayor parte 
del Perú manifiestan tanta adhesión á ¡as formas det Gobierno dio- 
níiquico como á su independencia, seria posible at menos erigir alli 
dos nuevos tronos para prín ípes de la sangre de los Botbonrs. La al
tivez castellana es preciso convenga en que para efectuar este desenlace 
de las revoluciones de la América es necesario ei apoyo de una po
tencia naval.

Si la España reusase adoptar estas medidas, que la son cien reces 
mil útiles que á la Francia; si prosiguiese inquietándonos con la bulla 
de sus guerrea civiles, entonces la Europa se veria en la nec'sidad de 
excluirla de la comunidad de las naciones civilizadas , interrumpir con 
ella toda retacón diplomática y social, ceirar los puertos á la bandera 
española, reconocer por el contrario los estados organizados en Amé
rica, y considerar finalmente á la España como un país bárbaro, seme
jante al imperio de Marruecos ó i la regencia de Argel (7).

(6) Ya hemos dicho arriba que en hablando de nuestras cosas 
ciertos eruditos franceses todo lo confunden y equivocan. Quisiéramos 
que nos dijera el autor del articulo quién le ha sugerido la especie ori
ginal de juntar el nombre del hr. Jovellanos, que murió hace ocho ó 
nueve años , con los de los Sres. Toreno y Martínez de la Rosa.

( y) Si hubiéramos de poner notas á todas las proposiciones chocan
tes, falsas é injuriosas á la Nación española que contiene este artículo, 
seria preciso escribir muchos pliegos de papel; pero no podemos me
nos de manifestar la sita indignación que nos ha causado la lectura de 
sus últimas líneas. Es imposible escribir de un modo mas insolente . y 
será acaso el primer cgcmplar que se ha visto en el mundo de que sa



ARTICULO DE OFICIO.
El Gobiernes ha recibido lot f artes siguientes.

" Exento. Sr.: Después de le destrucción de Castellfollit, la toma 
de Baltguer, y las gloriosa* accione* de Arlen , Orcau y ia Pobla, creí 
que dirigiendo mí* movimiento* contra ta Seo de Urgel no tolo aca
barla de dejar libre con «u ocupación el vasto cuanto escabroso país 
comprendido entre Lérida, Cervera, Igualada y Manresa hasta Ut 
fronteras de Francia, tino que también conseguiría la completa desor
ganización de la* facciones que infestaban el resto de Cataluña. Ai efec
to emprendí mi marcha , y situado en Adrali i la vista de dicha plaza 
el ai por la tarde con ia primera división , hice acelerar la venida de 
la quinta y de la reserva; de las cuales la primera , atravesando un de
sierto de montanas, llegó el 14, y se colocó en los pueb os de Anser- 
rall y Calvifia sobre el mismo fuerte, y la segunda verificó lo mismo 
el aj, escoltando un convoy de municione* y zapatos que había jro dis
puesto conducir desde Cervera por la notab.e falta en que me ha Jaba 
de ambos efectos. El 16 quedaron las tropas municionadas y provistas 
de lo demás necesario; pero antes de emprender ningún movimiento 
hube d hacer varias consideraciones que produgeron mi resolución de 
marchar en persona sobre la Cerdafia. Este país, uno de los mas hermo
so* de Cataluña, hacia mucho tiempo que animado dal mejor espíritu 
en favor del sistema constitucional, después de penosos sacrificios que 
no habia podido evitar el que fuese ocupado por la facción liberticida, 
á quien servia como de mina , de donde sacaba infinitos recursos , an
siaba la presencia de las tropas nacionales para repetir con entusiasmo 
sus viva* 4 la íberud, y acudir gustoso á dcitiuir lot enemigos de la 
pfitria con todo el lleno de sus facultades. Los traidores Eróles y M.ra
lle* lo ocupaban cc.n fuertes guaroiconet, porque no podían minos de 
conocer su importancia 1 y yo sabia muy de positivo que llamaban hí- 
ciaé' 4 Mos-n Antón y d onas cab ell as con el objeto de defenderlo 
hasta el úit mo extremo. Por otra parte la fortaleza de Urgrl por la na
turaleza de sus obras, su fuerza y posición , la consideraba muy distinta 
de Cast'lifoilit, Balaguer y d.rtias fuertes menos interesantes, pues 
que no reúnen ia circunstancia de ser plazas fionterizas que la Nación 
debe conservar. A mas d* esto, el inmenso coste de traspo’tar la arti
llería, y lo largo y pr.cioso del tiempo que hubiera sido nec tario con
sumir en él, me habían decidido 4 no hacerla venir , con tanta mas ra
zón , cuanto que s empre contemplé que si mis u tenores operaciones 
eran tan felices como lo haban sido todas las emprendidas desde mi 
entrada en el sépt mo cistrito , los defensores de la oeo hubieran unido 
que ceder al peso de sus necesidades. En fuerza pues de tales re fle
xiones r-solví líemr los dos ob|cto* que llamaban prmcipa;mcnte 
mí atenc'on; 4 saber: impedir la reunión de Mosen Antun y de
mas cabec'llas con (troles y Miralles, y librar a la Cerdada del 
ominoso yugo que sufría , poní ndo asi en movimiento su exce
lente espíritu. Para verificarlo drje una parte de m s tropas en ob
servación de la Seo, y partí con las restante* la mañana del ay, 
en cuya noche llegué al pueblo de Amiibcli.

- Cociecu-nte a la* noticias que sobre ia posición y número de lo* 
facciosos adqu ri en rste punto , dispuse que al aman-cer d i siguiente 
día 18 s* dinr-s-ri aquellas hacia la Cero a ña en dos columna», une 
compuesta del b.<> ilion liget'» oe Barcelona , z>padores, milicia acti
va de Orense y I.aredo y compañía, de Cantabria , al mando del gefe 
de la plana mivor Z rraquin , por ia izquierda; y la otra di los bata
llones d- T^.iraguna v Mallorca c.in 50 caballos dei Puncipr é ’nfan» 
te , al mando mío, por la drr-c?i.t. Las dos se nunicron i las diez de 
le mañana en el pueh o de C'uvr, donde supe que kis facciosos en cor
to número ocupaban «» de Ucma, distante media hora , sostenidos por 
una pequeña columna apostada en V«.xets, media hora mas alta , te
niendo el resto di su infantería en Montailé , 4 una hora del anterior. 
El cabecilla Eróles qu: los mandaba se hallaba en Musa 4 la derecha da 
estas posiciones.

• En consecuencia determiné que las columnas continuasen luego 
tn marcha divididas, unto pira envolver la sierra de Prat de Gutdó cu 
que pudieran guarecerte los facciosos, cuanto para obligarlos á replegar
se sobre Monulli, adonde aqus las te d'bran dirigir. La del osando 
del brigadier Zorrsqu.tr licu ó por la izquierda en la dirección de di» 
cho* pu bios de Vinia y Vcx-tt, m. ñires yo marchaba con la mis 
por la derecha. Lo* facciosos que ocupaban el primero de estos pue—

trate de un modo tan insultante 4 una Nación generosa , con quien M 
guardan i lo m no» las apariencias de 1* al.anza y de la amistad.

S- no* amenaza trátame» como * un país bárbaro, semejante al 
imperio de Marruecos i á la regencia de Argel, ti no accedemos i cier
tas medid»* qu? se nos han de piopon r , y seguramente es un buen me
dio para qu? ist adópteme»» empezar insultándonos. ¡ Pero no hay pam 
qué admirarnos »■ consideramos el furor frenético que perturba el jui
cio de los ult'.u 1 Ls gloria y prosperidad que promete 4 la Nación es
pañola tu fttema liberal son paracllotstn tormento mas cruel que el 
de Tántalo. ¡Insensatos! ;Quen perdería mas, la Francia ó la España si 
se verificase ?sa ridícu!a y despreciable amenaza! i Qué not p. rjudtca- 
ria 4 nosotros al privarnos de sus modas y de sus artefactos, y que
darnos con nu.’>tro dinero para fomentar nuestra propia industria? ¡£'*- 
tras orgul osos! vosotros no sois verdad-ro» francés?*, porque si lo lia
rais no insultaríais de esa manera a una Nací®?, amiga , cuya alianza es y 
ha sido siempre tan ventaiosa para vuestra patria •- ni os pasara por U 
imaginación un sétima d-- politcj, el cual alemas de 10» inmensos 
perjuicio* qu■ sen reas >• 4 la Francia, la hat.a un objeto de execración 
para todo el universo.

b!os trataron de apr? /echarse de las rocat que tertaitun aquella» mon
tañas, en d nd: se hicieron fuerte,; pero atacados vivamente por ia mi
tad del batallón de Barcelona, al mando de su comandante Osorio , qut 
logró cortarles el camino de la »ier*í, corrieron i incorpora!** con loa 
dd segundo, de donde también fueron arrojados inmediatamente hasta 
Montailé.

» i asi 4 un mismo tiempo descubrimos ambas columnas al enemi
go, d ¿ciando para retirarse por ei camino de Bellver. Las guerrilla# 
dd m smo bata! on de Barcelona se adelantaron hasta una altura que 
ocu’icbi a los facciosos de nuestra vista , a fin de reconocer las posi
ciones que podían ocupar. Entretanto resolví que todas las tropas hi
ciesen alto, asi para dar tiempo a la reunión de las guerrillas de mi co
lumna , y a que Tarragona, que con algunos caballos cruzaba por los 
e rros de la derecha , t: avistase , como para poder situabas del modo 
mas ventajoso según las intenciones ó movimientos de i enemigo.

» En el pueblo de Sta. Eugenia divisamos 4 este á las dos de la tar
de con una fueraa como de 400 infante!, que al asomar iat guerrillas 
de Barcelona trataron de formarse en batalla entre el pueblo y la sierra 
que esta a su izquierda; pero en vina de mis disposiciones para atacar
los subieron con la mayor precipitación 4 dicha sierra. Para desalojar
los de ella , y facilitarme en seguida el caer sobre una gruesa columna 
de infantería y caballería que ocupaba el pueblo de Bellver y sus in
mediaciones en actitud de esperarnos, sostenida por otra de caballería 
que tenia avanzada, envié parte del batallón de Barcelona y las com
pañía. da Cantabria con sus comandantes Osorio y Candamo, que lo ve
rificaron denodadamente, ob.igando 4 lo* Iacetosos 4 abandonar sus 
posiciones y bajar ai llano.

» Duraste dicha operación me adelanté por este con el grueso de 
la infantería qu* mandé seguí' y 4a caballos del Príncipe é Infantr, al 
mando d.'l bizarro cap.tan D. Atanasio Mendivil, ad-mas de mis ayu
dantes con algunos oficiales de la p ana mayor; y aprovechando la co
modidad del terreno, me hallé con ellos muy pronto á la inmedia
ción de los facciosos en número de 1500 infantes y 150 cabillos , pue* 
aunque nuestra infantería marchaba con toda la velocidad que permi
tían tus fuerzas, se encontraban 4 bastante distancia, y so o algunas 
guerrillas legraron adelantarse algún tanto. -

® En tal estado d.spust que mi c.tads caballería y oficiales engasen 
4 la contraria 4 la vista y tiro de su infantería mientras llegaba ia mía 
para generalizar la acción. A la voz de viva I» Constitución se avan
zaron luego a; gran galope sobre la enemiga, que sin valor para resis
tir el choque, se replegó sobre su infantería. Entonces observe qu- e»ta 
úit.ma desapareció de su posición, viéndose abandonada de so c-builrna; 
y previne ai espitan Mendivil siguiese la carga mediante halarse d rí
gido mucha parte de aquella por la izquierda del pu blo a los c-r-ot 
inmedatos, atravesando *1 rio con la mayor presa, y haciéndonos 
un v ro fu go de Banco asi que concluyó de pasar.o.

» Nuestra pequeña cuanto valiente co umm szuió al enem’ao el 
espacio de tres horas, acuchillando 4 cuantos bailaba por dr arte , y 
sembrando la tierra de cadáveres. Por tres vece* volvió ca-a» e r izo 
frente la caballería de aquel, sostenida de algún-» grupos de infantería 
que tenia á la falda que forma el desfiladero prolongado á las orí .as 
del no, y otras tantas fue arrollad* y obligada 4 huir a todo escape. 
Era cerca de anochecer cuando mande tocar llamada par* reeresar á 
Vaitarga, donde acababa de llegar Laredo, a quien hic? avanza- para 
sostener la caballería, que presentándote cargada de despojos m itirrs, 
y ofreciendo mas bien el cuadro de un triunfo magestuoio que r! de 
tropas cansadas de pelear, pernoctó allí, y obtuvo el descanso d.bido 4 
fatiga tan extraordinaria.

« La resunte tropa, fatigada de una marcha penosa en realidad por 
los diferentes movimientos del día y escabrosidad del terreno anterior, 
hizo noche en Bell Ver, adonde regresé, dejando 4 Laredo y la caballe
ría en d punto que he indicado. La infantería no pudo tener parir di
rectamente en los último* sucesos de cata jornada, cuya apo!. ? a for
ma suficientemente la simple narración del hecho. El resultado' de uh 
brillante acción, que podría llamarse temeraria en otras circunstancias, 
ha sido bms da too facciosos muertos, 46 caballos, varias muías de 
brigada, con considerable número de fusiles y otras armas de fuero, 
sabir* y lanzas que dejaron en el campo; y en ella los valientes ofi. ¡a- 
let de lo* piquetes , mis ayudantes y ios de la plana mayor merecieron 
snperabundantemente la gratitud de la patria. Las noticias favorables 
que tenia da lot cerdane* no salieron frisas. En lo* pueblos per que 
pautaos petiigaienda 4 los facciosos se veía 4 aquello* dignos habitan
tes gritar can entusiasmo 4 la faz de estos y a! a.'carce de sus balas vi
vas a la Constitución , y animar y conduot nuestra» tropas héo* lo* 
enemigos , 4 qu.enes arrancaban con eneirnizimieuto las armes desti
nadas 4 oprimir la patria para emplearlas en defensa de ella. T.do te 
ha conseguido 4 expensas de un* levísima herida de lanza que recib o *1 
intrépido capitán Mendivil, la injerte del Cjbaüo de D. Florencio Pu
che, cadete del Príncipe, y haber »a!ido h:rido el d: D. Juan Fernan
dez de Bazan , que 4 mi inme-fiscion s gue al ejército en clase de aven
turera. Lo que comunico a V E. , a fin de que terga i bien elevarlo 
al supstior conocimiento de S- M. para su sausfaccon. D.os guarde 4 
V. E. m-<cho»años. Cuartel genual de Pirgcerdi 50 de Novi-mbre de 
18] 2.=Excmo. Sr.zcKiancuco Fspuzy Mica.st.Xvtiio.Sr. se.:.uno del 
Despacho de ia Guerra.”

» Fieme. Sr. . Sab’endo que los facc-cso» batido* el 18 se d-ri- 
gian llenos de terror y con el iiusor d.»cri n a etc pu- ¡o , y deseoso 
de lograr ioi*¡i!.-tJmtn:r la» v-ntaias que d¡ b 1 prom.rrr.e d- - *a c r-
cunsianc.i, me puse en movimiento ei ;y antes de atuacecer desde el



»«*♦
CsWo de Bellvercon «1 batallón de Barcelona, é incorporándoseme 

redo y la caballería emprendí la marcha, que «i resto de la* tropa, si
guió á las órdenes del brigadier gafe de la plana mayor Zorraqum. Pos
teriormente ordenó todas clisa en dos col un-.ñas , de las cuales una al 
mando . de. dicho gefe te-dirigiese por l.i izquierda , reconociendo los 
pueblos del vertiente de aquellas sierras , y la otra conmigo se encami
nase al mismo fin por la derecha. Con arriba* llevamos casi al mismo 
tiempo al puente de Soler, desde el cu?l volvimos i separarnos en 
iguales direcciones á las que hablamos tra- do.

» A las nueve de la mafiana hice aloo á corta distancia de Puigeer- 
dí, y muy largo descubrí á los facciosos que desfilaban en dirección i 
las óu ngueta» (boy Hourg-Madame) para guarecerse del territorio 
francés, con cuya idea se habían dividido en tres columnas, que de
bían, entrar por distintos pantos; y como el mas próximo es ei indica
do últimamente, pues solo dista us> tiro escaso de canon de Puigcerdá, 
avancé como de costumbre «1 gran galope con la cuba.¡«ría, mis 
ayudantes y loe de la plana smayor , siguiéndome de cerca Barcelona, 
y sucesivamente los demas cuerpos. Los facciosos se prolongaron por 
la orilla del rio limítrofe, y abrigarlos de varias tapias fuertes y case
ríos sueltos rompieron un fuego vivísimo y sobremanera cercano con
tra nosotros, sin que nos fuese posible en el momento mas que cortar 
á los rrzagados, que fueron acuchillados en el acto.

» En este intermedio,y mientras yo mudaba de caballo, por haber 
sido herido el que llevaba «de un balazo en la carga que llevo referida, 
llegaron las guerrillas de T’-arcelona, Tarragona y Cantabria, las cuales 
desalojaron á los facciosos i la bayoneta , protegidos de la caballería y 
oficiales dichos , que se mantuvieron sin perder un palmo ds terreno, 
aunque sin poder conchrir ds arrojar 1 aquellos de sus puestos, para lo 
que hubiera sido preciso traspasar lo* límites del territorio. Igual suerte 
sufrió la columna faccMtsa de la izquierda, que prolongándose por tos 
límites que dividan aquella parte en dirección de Ur sostuvo mas 
iar,:o tiempo su puesto, basta que habiendo llegado el gefe de ¡a plana 
mayor Zornqu in , y destacado dos compafiías de Laredo con orden ab
soluta de arrojarla sin tirar un tiro, abandonó prteipitadamente el 
campo refugiándose al territorio francés. Otra columna con parte de la 
cuba liria se dirigió por el camino de Llivia , da cuyo pueblo los des
alojé igualmente con los cuerpos de Tarragona , Barcelona y la caba
llería ."obligándolos i abandonar el suelo español. Entonces, dejando en 
Llivia á los dot cuerpos enunciados de infauturía, regresé á esta villa 
muy carca d» anochecer.

» Las tr.-a columnas enemiga* han sido desarmadas i mi vísta por 
las tropas francesas, que estuvieron formadas todo el día con puestos y 
cert.-nelas rn toda la extensión de la linea. Ellas, asi como las mías 
establecidas i su frente, se han comportada coa (a moderación que 
exig- una rigurosa neutralidad , no teniendo noticia da la menor dema
sía ni desgracia, i excepción de un granadero francés que ss dice muer
to por un faccioso en «I acto de refugiaras atropellada mente. .

Ki número de facciosos refugiados y desarmado* boy axcede á ¡O, 
no pud endo detallar hasta ahora 4 punto fijo cuales son los cabecillas 
emigrados. Esta jornada, que no ba costado i la Nación mas que las 
h^r.dasque han recibido el capitán de milicia aeliva da Laredo D. León 
de ia Bellota, el cazador ds la primara de Mallorca Manuel Fernandez 
y el guia Juan Sió, es el fruto, cor.t nu&cion y como complemento de 
ia del a8. La caballería, las guerrillas ds Tairagona y Barcelona , y 
las dos compañías da Laredo que dejo indicada*, se han comportado 
con e! mayor denuedo y decisión á la vista de laa columnas francesas, 
tamo mas qua hubieron ds contenería en hacer fuego, .4 fin de evitar 
hasta el mas mínimo pret xto de desavenencia* con alia*, liando asi 
qu- los facciosos se prevalían de le ventaja pare resistir maa qua lo hu
bieran h cho en otra posición.

» La llamada regencia se ha yiito preciada á refugiarse an Fran
cia , haciéndolo con tal precipitación, qua tango an mi poder dos pape
leras , donde ae cncurntran sua sallo», varios efecto* de secretaria, y 
multitud de papeles que no he podido hasta ahora reconocer.ccQuedan 
puu conseguidos loa objetos que me propasa al emprender este movi
miento, de los cuales bago á V. E. relación por otro parta «le esta fe
cha , asi como libre toda la Ccidañs del insoportable yugo que tnfria. 
F.í entusiasmo de que está animada en favor da la justa causa exija la 
consideración del Gobierno, y por io mismo ms ocupo al presente de 
promover aquel , y ucar el partido posible para garantir á esta «le nue
vas ir,cursion».*-=Rurgo i V. E. que al tiempo «la poner en conoci
miento de S. M. los plausibles acontecimientos arriba expuestos, ten
ga á b.en recomendarle el mérito de estas dignas tropa», que en la* 
jornadas del »8 y s£ han proporcionado su logro, y so han hecho tan 
altamente dianas de la gratitud nacional =Dio» guarde 4 V. S. muchos 
afio*. Cuartel general de Puigcerdá 30 de Noviembre de i8sa s=Exce- 
Icntitimo Sr.zrFraneisco Bsppz y Mina-asf Xcmo. Sr. secretario del Des
pacho de la Guerra.”

Por promoción de D. Joscf LnJlwo i gtf» político de la provin
cia d- Cácarr* ha quedado vacante la judicatura de primrra instancia 
.d*l. partido d« Alcántara. se adin.ten memoriales acompañados de sus 
tespectivos sxtractos de tnóritus por ei término de go días.

A prnpua-.ta d-1 consejo de Estado sa ha servido S. M. nombrar 
para la p rtt d iurt letrado del part.do da Plasencia i Don Fran
cisco fcanebez Casulla.

Dirección gruirá! de aduanaly rttpiardot.
No fu Ve n.to*e completado de soldados de caballería ¿ infantería 

ticl r.-svuardo militar de la provincia da Málaga , y conviniendo como 
han propuesto tos gefes de dicha provincia qua se habiliten en esta 
muy hrróica villa los que reúnan las circunstancits prevenidas en el 
reglamento de j.~ de Diciembre de i8zo, se hace notorio: i.” Que 
ios individuos del egército retirados qua hayan servido seis años no 
llegasen á la edad d: 40, y que esten en actitud de hacer el servicio ac
tivo «leí resguardo , pueden presentarse en la dirección con la ¡mían- 
cía y copia certificada de la licencia y su original, que se les devolverá: 
a.° no se recibirá ninguno que se baya retirado del egército con la 
nota de inútil: 3." han de presentarte precisamente en esta dirección 
general los dias 37, a8, 30 y 31 del corríante maa al teniente coro
nel D. Pascual Rubio , gefe de sección del resguardo , desde laa 9 á 
las 11 de la mañana: 4" admitidos que sean se le* facilitará su cre
dencial para marchar i Al daga , donde ban de estar precisamente pira 
el día último de Enero de 1813 , sin recibir por la Hacienda ningún 
auxilio hasta que se les dé posation en el cuerpo por su comandante; y 
5.a los individuos qu# te destinen i caballería tienen que presentarse 
con caballo propio y montura á satisfacción del comandante.

En el día 16 del corriente salió *1 bergantín goleta la Encantadora 
del puerto de Cádiz para el «le F-rrol, escoltando varios buques mer
cantes con destino á la costa de Galicia.

TBIBI’NAIBS.
En virtud de providencia del Sr. D. Martin da Pineda y Lera, mi

nistro togado honorario déla audiencia territorial de Castilla la Nueva, 
y juez de primera instancia en esta corte, y * solicitud «le los herederos 
de D. Antonio del Castillo , vecino y del comercio de libros que fu» 
de esta villa, s« cita y emplaza á los acreedores de los bienes que han 
quedado por fallecimiento del mismo Castillo , para que en el término 
de 15 dias, contados desde la publicación de este aviso , concurran por 
ai , ó por persona autorizada competentemente , á dicho juzgado y es
cribanía de D. Santiago Manuel de Albónlga 4 deducir las acciones 
que les asistan , pues al que no io hiciere le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

En virtud de providencia de! Sr. D. Josef María Fernandez de Cór
doba , caballero pensionado da la Kesl y distinguida orden Española da 
Carlos m , asasor general de la junta directiva del almirantazgo, y ase
sor de la guardia dal Rey , ínterin y hasta qua te fina'ícen los asuntos 
que habia pendientes, é incoados ante* de la publicación de la ley orgá
nica del egército en el juzgado privativo de tropas de casa Real, se cita, 
llama y emplaza por edictos y pregones en la forma prevenida por la 
ley 4 lo* interesados que sa consideren con derecho á los bienes queda
do» con motivo «leí fallecimiento tbintestato de D. Custodio P*r:« , te
niente coronel que fus de lo* egército* nacionalea , y ayudante agregado 
i la compañía de guardias Alabarderos , 4 fin de que comparezcan 
por sí, ó por medio de procurador con suficiente podr, 4 decir y ex
poner de su derecho y justóla en los autos de abintrstato dentro del 
precito y perentorio término de nueve dias, que por tercero y ultimo 
sa les prefija y añal» en el expresado juzgado interino y escribanía del 
mismo, 4 cargo del Sr. D. Rosnan Lorenzo Calvo , secretario del Rey 
y escribano de cámara dal tribunal especial da Guaira y Marina ; coa 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término , se harán y 
auttanciarin lot autos en su ausencia y rebeldía con lo* estrado* del 
juzgado , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Martin de Pineda y Lara, juez de 
primera instancia de esta heróica villa «la Madrid, w cita, lla
ma y emplaza 4 D. Joeef Mingo Otalora , natural de la villa de Po- 
zorubio, en la Mancha, de estado casarlo, da adad de 33 años, y 
4 Doña Tarta Nuñez, de estado cauda , para que en el término de 
nueve días, contados desde la publicación de esta tercero y último 
•dicto , M pteseoten en dicho juzgado 4 dst los descargos qu* lea re
sultan en la cauta formada con motivo de la fuga qu* el primero hizo 
dal hospital general de esta corta en la tarde del día 18 de Diciembre 
de 182 r , y la segunda por lot indicio» que resultan da haber tenido 
parte en dicha fuga; púas si lo hicitran se les oirá y administrará justi
cia en lo que la tengan 1 coa apercibimiento de qu* pasado dicho tér
mino se seguirá en su ausencia y rebeldía la causa hasta la sentencia 
difinitiva, notificándose lo* autos qu* proveyera en los estrados «le di- 
sl>4 audiencia, y de pararle* el perjuicio qu* haya lugar.

ANUNCIOS.
En la gaceta de Madrid de 10 «la Julio da i8iy ae anunció que el 

qua tupiera el destino ó existencia «le D. Isidro Mendoza , natural de 
Salamanca , y vecino de Madrid , hijo de D. Ramón y «la Doña Ma
ría Francisca Pereira , que casó en la Mtmbrilla, provincia da la 
Mancha, con Doña Eugenia García Nufisr, y alió da laCoruña an el 
nfio ds 1811 con dirección áGranarla, tuviste le bondad da noticiar
lo al curs párroco del mismo pueblo da la MembrilU; y no babiéndou 
conseguido el fin á que te aspiraba, se repite cata anuncio por la refe
rida Doña Eugenia García; añadiéndote para mayor conocimiento que 
la edad d*l D. Isidro Mandoza en el expresado año de 11 era de aj, 
estetura dot varas, delgado «le cuerpo , pelo negro, color trigueño y 
cerrado da barba; rogando á ia persona que tuviese noticia de qu* rais
te ó de su fallecimiento se aiivs comunicarlo al citado cura párroco.

IN LA IMPRENTA NACIONAL.


